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 ANUNCIO de 14 de enero de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de boletos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Juan José Corona Pérez.
Expediente: SE 2/10 BO.
Fecha: 14.1.2011.
Acto notificado: Resolución de sobreseimiento y archivo de ex-
pediente.

Sevilla, 14 de enero de 2011.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 10 de enero de 2011, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por el que 
se notifica la Resolución de 1 de diciembre de 2010 a 
la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que se haya podido practicar, se notifica la Resolución de 
1 de diciembre de 2010, por la que se resuelve la reclamación 
de responsabilidad patrimonial interpuesta por doña Reme-
dios Adame de la Corte, haciéndole constar que para el cono-
cimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, sito en Avenida de la 
República Argentina, núm. 25, 2.ª planta, en Sevilla. En el su-
puesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificada en el día de la publicación del presente anuncio.

Contra la referida resolución, que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de re-
posición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
al de su notificación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo que corresponda, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 10, 14 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de enero de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 ANUNCIO de 10 de enero de 2011, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por el que 
se notifica la Resolución de 30 de noviembre de 2010 a 
la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
se haya podido practicar, se notifica la Resolución de 30 de 
noviembre de 2010, por la que se resuelve la reclamación pre-
via a la vía judicial laboral formulada por don Francisco Pérez 
Martín en reclamación de plus de penosidad, peligrosidad y 
toxicidad, haciéndole constar que para el conocimiento ínte-
gro, podrá comparecer en el plazo de quince días, a partir de 
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, sito en Avenida de la República Ar-
gentina núm. 25, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada en 
el día de la publicación del presente anuncio.

Contra la referida Resolución, podrá formularse demanda 
ante el órgano jurisdiccional del orden de lo social que resulte 
competente en el plazo de dos meses, a contar desde su notifi-
cación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 6 y siguientes 
y 69.3 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

Sevilla, 10 de enero de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2011, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la que 
se notifica la Resolución de 23 de septiembre de 2010 
a la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que se 
haya podido practicar, se notifica la Resolución de 23 de sep-
tiembre de 2010, por la que se resuelve la Reclamación Previa 
a la vía laboral formulada por doña Francisca Fuentes Bravo, 
contra la Resolución de 3 de marzo de 2010, sobre revisión 
de Pluses de Penosidad, Peligrosidad y Toxicidad, al amparo 
del artículo 58.14 del VI Convenio Colectivo del personal labo-
ral de la Administración de la Junta de Andalucía, haciéndole 
constar que para el conocimiento íntegro, podrá comparecer 
en el plazo de quince días, a partir de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Servicio de Ré-
gimen Jurídico de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, sito en Avenida de la República Argentina, núm. 25, 
2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado, se le dará por notificada en el día de la publica-
ción del presente anuncio.

 Contra la referida resolución, podrá formularse demanda 
ante el órgano jurisdiccional del orden social que resulte com-
petente en el plazo de dos meses, a contar desde su notifica-
ción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 69.3 del Texto 
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por 
Real Decreto Legislativo de 2/1995, de 7 de abril.

Sevilla, 11 de enero de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2011, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la que 
se notifica la Resolución de 6 de septiembre a la perso-
na que se cita.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que se haya podido practicar, se notifica la Resolución de 
6 de septiembre de 2010, por la que se resuelve la Reclama-
ción Previa a la vía judicial laboral formulada por doña Rosario 
Paradas Valencia, contra la Resolución de 29 de diciembre de 
2009, por la que se hacen públicos los listados definitivos de 
beneficiarios y excluidos de la Ayuda con cargo al fondo de 
Acción social, en su modalidad «Estudios», correspondiente a 
la convocatoria de 2008, haciéndole constar que para el cono-
cimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, sito en Avenida de la 
República Argentina, núm. 25, 2.ª planta, en Sevilla. En el su-
puesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificada en el día de la publicación del presente anuncio.

Contra la referida resolución, podrá formularse demanda 
ante el órgano jurisdiccional del orden social que resulte com-
petente en el plazo de dos meses, a contar desde su notifica-
ción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 69.3 del Texto 
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por 
Real Decreto Legislativo de 2/1995, de 7 de abril.

Sevilla, 11 de enero de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2011, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la que 
se notifica la Resolución de 13 de septiembre de 2010 
a la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
se haya podido practicar, se notifica la Resolución de 13 de 
septiembre de 2010, por la que se resuelve la Reclamación 
Previa a la vía laboral formulada por don Francisco Mariano 
Martín Pérez, en materia de Plus de Penosidad, Peligrosidad y 
Toxicidad del personal laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, haciéndole constar que para el conocimiento ín-
tegro, podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de 
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, sito en Avenida de la República Ar-
gentina, núm. 25, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada en 
el día de la publicación del presente anuncio.

Contra la referida resolución, podrá formularse demanda 
ante el órgano jurisdiccional del orden social que resulte com-
petente en el plazo de dos meses, a contar desde su notifica-
ción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 69.3 del Texto 
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por 
Real Decreto Legislativo de 2/1995, de 7 de abril.

Sevilla, 11 de enero de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2011, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la que 
se notifica la Resolución de 9 de septiembre de 2010 a 
la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 

habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que se 
haya podido practicar, se notifica la Resolución de 9 de sep-
tiembre de 2010, por la que se resuelve la Reclamación Previa 
a la vía laboral formulada por doña Pilar Marín Carrillo, contra 
la Resolución de 28 de junio de 2010, de la Secretaría General 
para la Administración Pública, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de personas que acceden a los cursos 
de habilitación correspondientes al proceso selectivo para la 
cobertura de vacantes correspondientes a diversas catego-
rías profesionales del personal laboral de la Administración
General de la Junta de Andalucía, mediante Concurso de Pro-
moción, haciéndole constar que para el conocimiento íntegro, 
podrá comparecer en el plazo de quince días, a partir de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, sito en Avenida de la República Ar-
gentina, núm. 25, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada en 
el día de la publicación del presente anuncio.

Contra la referida resolución, podrá formularse demanda 
ante el órgano jurisdiccional del orden social que resulte com-
petente en el plazo de dos meses, a contar desde su notifica-
ción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 69.3 del Texto 
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por 
Real Decreto Legislativo de 2/1995, de 7 de abril.

 Sevilla, 11 de enero de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2011, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la que 
se notifica la Resolución de 6 de septiembre de 2010 a 
la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que se haya podido practicar, se notifica la Resolución de 
6 de septiembre de 2010, por la que se resuelve la Reclama-
ción Previa a la vía laboral formulada por doña Encarnación 
García Fernández, contra la Resolución de 3 de marzo de 
2010, sobre revisión de Pluses de Penosidad, Peligrosidad y 
Toxicidad, al amparo del artículo 58.14 del VI Convenio Colec-
tivo del personal laboral de la Administración de la Junta de 
Andalucía, haciéndole constar que para el conocimiento ínte-
gro, podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de 
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, sito en Avenida de la República Ar-
gentina, núm. 25, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada en 
el día de la publicación del presente anuncio.

Contra la referida resolución, podrá formularse demanda 
ante el órgano jurisdiccional del orden social que resulte com-
petente en el plazo de dos meses, a contar desde su notifica-
ción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 69.3 del Texto 
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por 
Real Decreto Legislativo de 2/1995, de 7 de abril.

Sevilla, 11 de enero de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2011, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la que 
se notifica la Resolución de 6 de septiembre de 2010 a 
la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 


